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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las actividades que la Fundación Personas

Unidas en la Enseñanza de la Discapacidad y sus Oportunidades (PUEDO), realiza en

el ámbito de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARA DEL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2014.
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